CUOTAS Y BASES DE LAS TARJETAS

Serán bases y cuotas de la tasa ORA para el presente año en curso las determinadas en la siguiente:

1.- UTILIZACION DEL SERVICIO DE REGULACION Y CONTROL DE ESTACIONAMIENTO:

a) Tarifa General para el Área

- Por cada 3 minutos y 59 segundos, 0,05 €,  con un mínimo de 0,15 €.

b) Tarifa especial para cada zona de:

- Por cada vehículo:

- Cuota por año natural 27,55 €

- Cuota por semestre natural 20,05 €

- Cuota por trimestre natural 12,35 €

- Cuota por mes natural 5,20 €

c) Tarifa especial para residentes de la Zona Centro, por cada vehículo 26,90 €

2.- UTILIZACION DE ZONAS DE ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO DE RESIDENTES:

- Cuota por año natural y vehículo 27,55 €

3.- USUARIOS DE HOTELES UBICADOS DENTRO DE LAS ZONAS DE ESTACIONAMIENTO VIGILADO:

- Se otorgará un distintivo especial de estacionamiento para cada matrícula determinada, con una validez de dos días naturales y sólo para la zona donde esté dicho establecimiento.

El importe de cada distintivo se fija en 2,80 €.

4.- TARIFA ESPECIAL POR ANULACIÓN DE LA DENUNCIA DURANTE LOS 60 MINUTOS SIGUIENTES A LA HORA DE LA INFRACCIÓN MOTIVADA POR REBASAR EL TIEMPO DE ESTACIONAMIENTO 3,55 €.

5.- TARIFA ESPECIAL POR ANULACIÓN DE LA DENUNCIA MOTIVADA POR CARECER DE TÍTULO HABILITANTE DURANTE LOS 60 MINUTOS SIGUIENTES A PARTIR DE LA DENUNCIA 8,35 €.

